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1 
INSi"ITUTO FEDERAL DE 
TEL.ECOMUl\HCAC!ONES 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, EN CUMPLIMl~NTO A LA EJECUTORIA EMITIDA POR SEGUh;JDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 

; 1 ! 

ECONÓMICA RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA CORRESPONDIENTE AL AMPARO EN 
~EVISIÓN 17/201(>, DEJA INSUBSISTENTE--EL ACUERDO P/IFT/120816/361 Y DETERMINA LAS_ 
CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN N'o CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL--DIPSA S.A. DE 

;\ c.v. Y AXTEL S.A.B.,DE c.v. APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 
' ·. ,, 

2016 .. --
./ 

) \ ANTECEDENTES 

l. Rddiomóvil'Dipsa, S.A. de C.V., (en lo su9esiJo, "Telcel"), es un concesionario' que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciqnes al amparo de los títulos de-concesión otorg,ados conforme a la 
legislación aplic~ble e inscritos\en et Registro Público- de Concesiones del Instituto 
federal de Tetecomunic_pciones, (en lo sucesivo, et "Instituto"). 

,/ 
11. Axtel, S.A.B. de C.V., (en lo sucesivo, "Axtel"), es un concestonario que cuenta c)')n 

la autorización para instalar, operar y explotar una red pública ,. de 
telecomunicacione~ al amparo delóstítulos de q9ncesión otorgados cbnforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el ll~gistro Público de Concesiones del Instituto. 

El 27 dé JlJn-io de 2017, con ,-número 018231 quedó inscrita la cesión de derechos y 
obligaciones qe los títulos de concesión derivado de una fusión por incorporación, 
ll_?vada a cabb por AxteL S.A.B. de C.V., en carácter de fusionante y Alestra, S. de R.L. 
de C.V. (en lo sucesivo, "Alestrb")\en carácter de fuslonada. _,- ,_. 

i ' . 
,) 

111. ,Metod~logía para el cálculo dé'costos de interconexión:~,¡ 18 de diciembre de 2014, 
... el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pl~no dr3l ln~tituto 

Federal de Telecomunicacíones emite /q metbdología para el cálculo de'costos/de 
. íntercohexión- de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaclones y 

\ . Radiod(f;sió~", aprobado por., ~I Pleno ~el Instituto mediante A9uerdo 
... · ... · > P/IFT/EXT//lól2Í4/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). . 

. : ·. ··. ·. / 

. ,.···.··· .. - ............ ·.· / 
IV. PubÍicacióndeTarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, e( 

·. \...... ·. . __ .. \ ,. ", . ..,__ '· 11.... .:' 

Instituto publicó en. el DOF el "ACUERDO. mediante é/ cual iel Pleno del Instituto 
Federal de. Tet'ecomunicaciones determiiiblas tarifas de interconexión re;ultado de 
fa met~dolqgía para el cáltulo d,f:1 cos·(os de interconexión qu_& se utilizará para 

.. ·. . \ - . -
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' 

resolver los desaéuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2015", .. aprobado mediante Acuerdo 

P/IFT/EXT/191214/281 (en lo suc;esivo) el "Acu'erdo de Tarifa~ 2015"). 

1 

V.·-Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre"de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de· 

Telecomunicaciones establece .el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
/ Interconexión:, (en lo sucesivo, éÍ "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

/ 

r 

VI.\Solicitud de resolución de condiciones de interconexión no c.onvenidas.EI 5 de mayo 
', 1 : 

de 2015, el representante legal de Telcel presentó ante el(lnstituto, escrito mediante 
el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones que no 
pudo convenir ~·~n Alestra, ahora Axtel, para la interconexión de sus respectivas / 
redes públicas de telecomunicaciones qLJe aplic~rán para los ejercicios del l qe 
enero al 31 de diciembrec:Jel 2015 y del l de enero al 31 de diciembre del 2016 (en 
lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

' ' La Solicitud de Resolución se admitió a tramite, el procedimiento 'fue sustanciado en 
todas y cacJa lino de sus etapas en estricto apego a lo éstablecido en el artículo 129 
de la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (enlo,sucesivo, la "LFTR"). 

Lo cual se en9uentrd plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente ddminjstrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de .las partes, las cuale1 tienen pleno cohocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 6 y 7 de julio de 2015. el Instituto notificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que ei Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. 

VII. Emisión del Acuerdo P/IFT/120815/36 l. El 12 de agosto de 2015, el Pleno del Instituto 
. Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/361, emitió la."RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ·.. TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 

INTERCONEXIÓWNO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVlt DIPSA S.A. DE C. V. Y ALESTRA 
S. DER.L. DEC.V. APLICABLES DEL 7 DEENERODE2015AL37 DEDICIEMBREDE2076". 

VIII. Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El l de octubre de 2015, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 

! 
I 

2 
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t 
iNST!HJTO FEDERAL DE 
TijlECOMUN!CAC!ONES 

. 1 

Federal de TelecomunicacJon~s determina lasJarifas de interconexlón resultado de 
la metodoJogía para el c,álcL11d, de costos de interconexión que se utilizarq para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 

1'· . 

condiciones aplicables al año 2016", · aprobado mediante Acuerdo 
'· .. 

P/IFT/EXT/l 20&15/347 (en lo sucesivo, el "Acuerdo d.e Tarifas 201~:'). 

' -" .. ··· . / ' 

IX. Cumplimento a lo ejecutoria del amparo 'en revisión 17/2016:-·Mediante ejecutoria 
1 . - . 

de fecha 14 de' diciembre de 201} correspondiente al amparo en revisión R.A. 
17 /2016, el Segundo Tribunal Colegiado .~n Materia Administrativa Especializado e.n 
Comp~tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaclones con residencia én la 
c·iudad de México y jurisdicción en toda la República, resolvió modificar la sentencia 
del juicio de amparo 1645/2015 del ínqice del Juzgado Segundo de Distrito ·en 
Materia Administratjva Especializado en ícompetencic~:-~conómlca, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en Tá Ciudad de México y jurisdicción en'-toda 
la República, y conceder ~I amparo a Telcel. 

/,/-

En virtud de los referidos Anteced~r,:ites, y 

' CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Cumplimlento a la ejecutorio .. del amparo e~ revisión R.A. 17 /2016. Con fecha 
12 de agosto de 2015, el Pleno del Instituto emitió la '.FESOLUCl()N MEDIANTE LA CUAL EL 

.- -- '-... '··· \ ·. 

... / PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIC(-\CIONES DETERM,INA LAS CONDICIONES 
. DE INTERCONEXIÓNNO CONVENIDAS ENTRE RAÓIOMÓVIL oiPsA,' S.A. O.E c. v. y ALESTRA, '-, 

S. DE-~.L. DE C. V. APLICABLES DEL 1 t;JE ENERO DE 201,5 AL 31 DE DICIEMBRE;___DE 2076", 
aprobada en su XVI Sesión Ordinario, fnediante Acuerdo P /IFT / 120815/36 l . -

.·. ; 

En conse'?uencia, el 11 de. septiembr~ de 2()15, l~s"'~podyFOdos legales d~ Telc¿I 
! presentard.p en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Oistrito y 
! .· . Tribunales '·colegiados en Materia Admini;strativa Especializados en Com¿etencia 

· Económica, Radiodifusión y Telecomunicacibnes, escrito mediante el cual demandaron 
·. el amparo y protección de la justicia federa( señalando entre otros, como acto 
··•.· / reclamado laTeS?lución citada en el párrafo anterior. 

/ 
··. · · ·. ·. Mediante Acue-rdo):!e fecha 1,5 de septie,rnbre de 2015, laJuez Segundo de Distrito e~\ 

Materi.a Administrativa especi,alizada en Competencia Económica, Radiodifusión y -
Telecomunicacione{cor:i residencia en la Ciudad de Méxi90 y jurisdicción en toda 'ta 

..• . •.·.·····. •..... .. .. 1 • 

,Repúblicq, a quien por turno corr,espondió conocer del asunto, radicó la demanda con 
·¡· .. ;" .···.· .. ·.. 1 

el núrri~ro dé expediente 1645/2015 admitió a trámi~e la demanda <¡!e amparo, solicitó 
--'\ 

. ·, .. \. \ 
: ·. i 
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/ 

a las autoridades señaladas como\esponsables su informe justificado, dio al Agente del 
Ministerio Público de!la Federación la intervención qUe le compete; y seguidos los 

, / 

trámites de ley, el 6 de enero de 2016 dictó sentencia. _____ _, 

Ahora bien, dado que Telcel, Alestra, ahora Axtel, y el Pleno del.Instituto quedaron 
. / \ 

ir(conformes con la sentencia, interpusieron recurso de revisión, los cuales fueron 
'turnados 91 Segundo Tribunal Colegiado de CirccJito en Materia Administrativa 
especidlizddo en Competencia Económica, Rad,iodifusión y Telecomunicaciones .con 
.residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la Repúblicc;i, mismos que se 

1
• 

admitieron a trámite y se registraron bajo el toca R.A. 17 /2016. 

Los autos fuerorJ turnados al Magistrado ponente para la formulación del próyecto de 
/. 1 • 

resolución respectivo, y mediante sesión celebrada el 29 de abril de 2016, se resolvió: 
' -

"PRIMERO. En la materia de la revisión competencia de este tribunal, se MODIFICA ,fa sentencia 
r('currida. - - - SEGUNDO. Se SOBRESEE en el juicio, respecto de los incisos a, b, d y e del punto 
pi/mero del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos 
de interconexión que se utilizarápara resolver los desac;uerdos d<; interconexión que presenten 

/ respecto de las condicione,s aplicables al año 2015, aprobado en su Sesión Extraordinaria 
celebrada el 19 de diciembre de 2014, mediante Acuerdo-P/IFT/EXT/191214/284, y publicado 

1 ' ' 
en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de diciembre de dos mil catorce, en términos 
del considerando sexto ~e esta resolución. - - - TERCERO.- Remítanse a la Suprema Cc;rte de 
Justicia de la Nación el presente toca y el jyicio de amparo de origen, para que determine lo 
J'jue consid(¡lre pf>rfinente al respecto, se¡;¡bn lo expuesto en el último considerando de esta 
resolución. " 

Es así que, mediante proveído de 13 de mayo de 2016, el Presidente dela Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, "SCJN") determinó 5=1ue asumía la competencia' 
originaria para conocer el recurso de revisión, lo registró con húmero 503/2016 y lo turnó 
a la Ségunda Sala de la SCJN y mediante ejecutoria de fecha 28 de junio de 2017, 

resolvió lo siguiente: 
1 

_; 1 

' ' 

• PRIMERO. En m1teria de la revispr¡, se modifica .la sentencia recurrida. - ' -SEGUNDO. Se 
sobrese'{I en el juicio respecto del artículo vigésimo transitorio, ,segundo párrafo, cJ,e la Ley 
Federa(de Telecomunicaciones y Radiodifusión. - - -TERCERO. QÚedan sin materia los recursos 
de¡ revisión adhesivos e,n los temas de constity¡;;iona/idad. - ' 'CUARTO. Se reserva jurisdicción al 
T rióunal Colegiado de Circuito que previno en el conocimiento del recurso de revisión, para el 
efecto de que resuelva las cuestiones de su competencia que subsistan en el presente asuntoª,: 

En virtud de lo a~~rior, y en cumplimiento a lo ord;nado por la Segundsz Sala de la 
Su,prema Corte de Justicia de la Nación, el Segundo Tribunal Colegiado d9Circuito en 

( 
1 

4 
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INSTITUTO FEDERAL ÓE 
TfU:COMU[\l!CACiONES 

i 

Materia Administrativa Especializado en Competenéia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción e_h toda la 
República, asumió la competencia para s~gUi{ conociendo del asunto, por lo que en su 
ejecutoria de fecha 14 dk diciembre de 2017, consideró lo_siguie·nte: 

\ 

«SEXTO.( Ahora bien, toda vez que fa Suprerr¡o Corte de Justicia de fa Nación deferminó 
sobreseer respecto del artículo vigésimo transítorío, segundo párrafo, de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifµsión y dado que el Máximo Tribuna/ dejó a salvo fa 
competencia de esje Órgano Jurisdiccional, para emitir la resolución que en derecho 
corresponda respect~ de los temas de legalidad de los demás actos reclamados, este Tribunal 

. ! 

Colegiado procede al estudio de los cuestione~propias de su competencia. 

) '. 

( .. .) 

A efecto de atender dichos O~gumenfos, este órgano juriSd(CCional, er;f cump/ímíento a lo 
resuelto en la sentencia de veintiocho de junio de dos mil díedisíete, tomará en consideración 
los razonamientos vertidos por la Segunde¡ Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nq_c;Jón, 
en el amparo en revisión 329/2016, en relación con el segundo párrafo del artículo vigésimo 

/ trd~sitorio de la Ley Fedíeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, toda vez que /os agravios 
formulados por la autoridod recurrente están relacionados con la intefpretación del 
mencionado numeral, realizÓda en e/acuerdd·y resolución reclamada . 

.,,. ... 

Ahora bien, en la resolución de vein'fiuno de junio de dos mil diecisiete, dictada por la 
· mencionada Segunda Solo-dentro del amparo en revisión 329/-2016, primero se abordó un 
estud./Q respecto áe( marco constitucional, legal -y · jurisprudencia/ del artículo vlgésirho 
transitorio, segundo páirafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodiftJsión, el cual 

'\ i 
es de¡ contenido siguiente: ·· 

"CUARTO. Consideracidnes p,:;ias (marco constitucional, legal y jurisprude~'cíol) ... 

QUINTO. Est6dio de fondo. Una vez precisado lo anterior, ei necesario reiterar que el 
artículo vigésimo_ transitorio, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Telecoru_vnicaciones y ~adio<Jifusión, cuya constitucionalidad fue com\yatido por:.l9 
quejosa, establece lo siguienté: 

'Vigésimo. (Se transcribe)'. 
··-· ,/ 

Así fas cosas, fa litis del presente amparo en revisión, consiste en dilucidar el 
contenido y alcance de la disposición antes transcrita, en tonto los recursos que 
fueron interpuestos se encuentran encaminados a determinar la interpretación que 

·. i : 

se debe realizar de la misma. 
-,,.)_ 

·. Afrespecto, debe senalorse en primer término que la disposición objeto de análisis 
·· .. forma parte del sistema normativo por el cual se regula la interconexión entre redes 
·· públicas de telecomunicaciones, esto es, junto con otras disposiciones de la propia 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión :_entre las que destacan los 
_:::,,-

/ r 1 

·-., ..... 

5 1 
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/ 
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' . 

numerales 124 a 138- tiene como finalidad permitir que los usuarios de diferentés 
prove~dores puedan cordunicarse entre sí, poro que_ no exista Aecesidad de qi.Je 
cada consumidor se encuentre suscrito a los diversos operadores. 

Atendiendo a dicho sistema normativo, cabe señalar que en términos del penúltimo 
párrafo del artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
cuando las re_cjes públicas de tefecomanícaciones de los concesionari{?s se 
encuentran interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de las 
condiciones puedan acordar nuevas condiC:iones de interconexión, y no existo 
acuerdo, las partes deberán presentar la solicitud de resolución del desacuerdo, a 
IJ)ás tardar el quince de julio de cada año. ' ( 

Lo anterior tiyne coino objeto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda 
resolver, conforme al procedimiento que establece el propio artículo las condiciones 
no convenidas -incluidas las tarifas-, antes del quince de d/Ciembre, para que así, 
l<ps nuevos condiciones inicien su vigencia a partir del primero de enero del año 

siguiente,' ,, 

El anterior esquema se implementó en la le:y para evitar aquellas situaciones en las 
cuales, el desacuerdo de interconexión se/resolvía una vez iniciado f!:I periodo eh 
cuestión, o incluso una vez que éste había té{minado, generando así eSCenorios de 
"pago por diferencias" antes los montos que yo fueron cobrados. 

Sin embargo, el esquema genero/ previsto en lo ley implico unb problemático 
particular parata tarifa de dos mil quince, pues siguiendo la lógica del artículo 129 
de la Ley Federal di Telecomunicaciones y Radiodifusión, con motivo de la 

/ terminación de un convenio de interconexión, los concesionarios tendrían qué
haber solicitado al Instituto Federal de Telecomunicaciones que fijara las 
condiciones'c¡e interconexión no convenidas, a más tardare/ quince de ilJ,lio de dos 
mil catorce. 

Ello, <en consecuencia. resultaba jurídicamente inviable tratándose de los 
desacuerdos de interconexión suscítadOs en el año dos mil quince, en tonto fo Ley 
Federal de T e/ecomunicaciones yRadiodifusión fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el catorce de julio de dos mil catorce, pero su artículo prirfÍero 
transitorio señala de manera categórica que el Decreto entraría en vigor o tos treinta 
días naturales siguientes a la, publicación. 

' 1~ 

En otras palabras, el plazo contenido en el numeral Í'29 de la Ley Federal de 
T e/ecomunicaciones y Radiodifusión no podría exigirse para la fija:¿fón de las( 
condiciones de dos mil quince, en tanto implicaría la obligación de que los 
concesionarios presentaran la solicitud cuando aún no estaba en v/gor la ley, pues 
incluso la misma no había sido publicada, 

, ' 

i 
(.,.) 

En tales condiciones normativas, frente o la imposibilidad d~bplicar los plazos a que 
se h~echo referencia, cobran particular relevancia /6s disposiciones transitorias de 

6 
( 
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INSTITUTO 1=mrnAL DE ·. 
TELECOMLJNJCACIONES . 

la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, puesto qué tales 
disppsicibnes tienen por objeto precisar cómo se.tiéne que llevar a cabo la transición 
entre dos sistemas normativos diversos a partir tle una reforma constitucional y legal, 
con la in'fención de dotar de certeza en las relaciones jurídicas sobre normas 
aplic;:gble~, /el modo en que íos operadores del sistema deben llevar a cabo el 

/ tratamiento de situaciones de posible conflido. 

1 

1. 

( ... ) 
/\ ; 

En consideración a lo antwior, esta Segunda Sala advierte que la problemática 
cóncerniente dio fijación 'de fas condiciones no con_venidas entre concesionarios 
distintos al preponderante para dos mí/ quince, tratándose 8e las tarifas de 
terminación de tráfico, debe ser resuelta necesariamente a través de la aplicación 
del artículo vigésimo, segundo párrafo; que es precisamente el numero/ reclamado 
en el presente asunto. 

/ -
Lo anterior es así porque el campo de aplicación temporal del artículo vigésimo 
transitaría, segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, Justamente se actualiza para la résolución del desfase entre fo 
necesidad de fijar las condiciones de interconexión ·no convenidas : entre 
con':3esionarios, distintos al preponderante, para dos mil quince, y la entrada er'i vigor 
de_ la citada ley federal. 

Adicionalmente, por lo que respecta afcampo de aplicación r;naterial del artículo 
reclamado, cabe puntualizar, a partir de una interpretación conjunta con el artículo 

_ _¡ 31 cii:/ la propia Ley Federal de Telecomunicacion.es y Radiodifusión, que éste se 
actualiza en relación a las tarifas de terminación dé tráfico, aunado a que el mismo 
se refiere a dos tipos de tarifas, en atención a que la terminación de trófico sea en 
la red del agente 'económico preponderante, o bien, en la red del resto de 
concesionarios. En este último supuesto, por dfsposición del legislador, hasta en taofQ 

1 ,, • 

no sean acordadas las tarifas de interconexión, o éstos no sean determinadas por el 
órgano regulador, continuará la vigencia de las que vef')ían pagándose, fo cual 
presupone que las redes de dichos concesionarios ya í¡e / encontraban ·-
interconectadas, pues de otro modo no podría hqblarse de una tarifa previamente 
acordada o fijada. 

Una vez precisado lo anterior, esto Segunda Sala de fo Suprema Corte de Justicia 
.,dela Nación, /;]·través de unGinterpretación sistemática, arriba a la conclusión de 
qué la disposición reclamada es constituch;mal, en tanto la misma se ajusta a los 

. . . 1 

principios constitucionales, legales y Jurisprudiendales del sistema de interconexión 
en nuestro país, mismos que fueron expuestos en el considerando tercero de lo 

presente sentencia-pe acuerdo con IÓ siguiente: 
• • • e ', 

(/) En primer término, la disposición es constituciona( dffbido a que permite que los 
concesionarios ejerzan su lib_wtad de comercio, consistente en la fijación de tarifas 

·· de interconexión. 

( .. .) 
·, 

/ 
) 
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Como puede advertirse, el artículo vigésimo traniitorio, segundo párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y RadiodJfusión, es constitucional en tanto permite 
que lo; con¿esionarios ejerzan la citada libertad de negociación, dentro de un 
contexto de transitoriedad hormativa. Esto es así porque la disposición "'clamada 
tiene por objeto dirimir cuáles tarifas se aplicarán para los desacw,rdos de 

i interconexión de dos mil quince, pero reconoce que·· hasta en tanto los 
concesionarios no r;,cuerden las tarifas de interconexión, o el órgano regulador no 
resuelva la dispuesto, seguirán en vigor las que/se venían aplicando. 

( . .] 
/ 

Debiendo reiterar que el hecho-. de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones suscriban un convenio, de ninguna manera implica que el 
Estado permita que los particulares, en condiciones de rr¡ercod,>, determinen 
libremente.cuáles son las tarifas que se van a establecer, pl¡es incluso las tarifas 
convenidas entre las partes, se encuentran limitadas por un morco legal. Por tanto, 
atendiendo orñumerol reclamada, no existe una total libertad tarifaría en materia 
de interconexión, pues incluso las tarifas convenidas entre las partes se encuentran 

' limitadas por un rrjarco legal que ha sido expuesto en la present6/ sentencia. 

(//) De igual forma, la disposición es constitucional, pues permite que el órgano 
regulador despliegue y ejerza de manera plena las facultades que constitucional y 
legalmente tiene asignadas. 

Lo anterior se debe a que el preceptq-reclamado reconoce que se continuará con 
los tarifas que-$e venían op/ícando, hásta en tanto tos concesionarios no convengan 
en nuevas condiciones, o el Instituto Federal de Telecomunicacionés fije aquéllas no 

. convenidas, reconociendo por tanto la posibilidad de que éste ejerza sus facultades 
de regulación, las cuales se deben entender en el sentido de que el Instituto puede, 
en ;su caso, fijar las tarifas aplicables q todo dos mil quince, y no solamente las que 

se c9brarán a partir del dictado de la)resolución. 

Esto es, la expresión "hasta en tanto tos concesionarios a que se refiere ese inciso no 
acuerden las tarifas d!J interconexión correspondientes", implica que hasta dicho 
acuerdo se continµará aplicando la tarifa previamente fijadas para dos mil catorce 
-por los concesionarios o por el órgano regulador en la fase de desacuerdo-, pero 
ello no se traduce/ en que: a) el regulador pueda 1'ec!inar la resolución del 
desacuerdo de interconexión que se le presenta para el periodo ya transcurrido de 
dos mil quince hasfa el dictado de su resolución; o b) que pu_eda resolver el 
desacuerdo para dos mil quince simplemente aplicando las tarifas de dos mil 

¡ caton;E) -con i~ependencia de que al aplicar el modelo de costos 
correspondiente conforme a la ley vigente, la tarifa pueda coincidir numéricamente 
con la del año anterior-. 

En otras palabras, no existe fundamento normativo para afirmar que la nueva tarifa 

úricamente pueda _i§ner efectos a partir de la celebración del co~nio o de la 
e!misión de la resoÍución del desacuerdo respectivo; por lo tanto él precepto 
reclamado permite que el órgano regulador fije las condiciones para todo el 

8 
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periodo en cuestión -¡nielando en el caso que se analíza el primero de 'enero-, 
plidiendo ejercer sus facultades poro resolver efe.ctivamente lo planteado por las 
partes paro dos mil quince, a partir de una metodología d~ costos que en términos 
de lo ley vigente considere por ejemplo, los asimetrías de lcisj-ed?s, la participación 

. de mercado de los concesionarios y cualquier otra variable relevante pára ·, ' 

'determinar el costos de interconexión, tal interpretación es más armónica no solo 
con· el conjunto de normas aplicables_en materia de interconexión, sino con la 
naturaleza reg1,1latoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones prevista a nivel 
constitucional y'legal, "' ,.._J 

...... ,. 

( .. ) \_ 

(/11) Por otro parte, la disposición doto de certeza, tonto a los concesionarios, así 
coma' ª las autoridadr y usuarios en peneral, sobre qué tarifas-.9eben aplicarse 
hasta que se realice un convenio. o el órgano regulador fije /os ·'.condiciones de 
interconexión no convenidas; esto e's;·genera un escenario de previsibilidad -JuríSfica 
y económica-. Ante una sjtuación de potencial incertidumbre por un nuevo sistema 

norfnativo. 

Sin,.,embargo, cabe recordar que /ás torífas que serán oplicdb/es; rriÍ~ntras tanto, \ 
serán las concernientes o dos mí/ catorce, esto es, tarifas que ya habían sido 
acordadas con anterioridad por los mismos C9(1Cesionaríos -o fijadas por el órgano 
regulador-. En otras palabras, no se impone una tarifo desconocida para los\, 
concesionarios, sino que se permite que se continúe cb,n la aplicación de tarifas que 
durante dos mi( catorce ya contaron con. /a aprobación de !9s concesionaríos.--=O 
con la autorización dEf la autoridad~. 

' 
Por tanto, las tarifas. que se continuarán Óplicando también implican una 
obseNancia al principio de libertad tarifaria, pues se trata de tarifas que en su 
momenf() yo fueron acbrdadas por/os concesionarios. Si bien se podría argumentar 
que tales tarifas fueronacordadas-o fijadas- únicamente con la Intención de que 
fuefan aplicadas durante dos mil catorce, siQ_que se hubiere previsto su posterior 

\aplicación, lo cierto es que tal situación durante dos mil quince permite que existe 
certeza sobre las condiciones que deberán emplearse hasta en tanto no s~ fijen los 
nuevas -ya sea por los concesionaríos o por el órgano regulaqor-, aunado a qµe 
esta apliceción no im(?íde que exista un "pago por diferencids" sobre las tarifas 
efectivamente cobradds, para ajustar los montos_ a los nuevas condiciones. 

(JVJ ... Finalmente, lo disposición reclamada es ,constitucional, en, tanto en su 
interpretación y aplícación se tomé eh consideración la necesaria cdnpensacíón o 
'pago pqr diferencias' que tiene que existir en torno a las tarifas que fueror¡i 
cobradasóntes de celebrado el conv:enio o p(evio a que el órgano regulador fijara 
las condiciones no convenidas. ' · _ i 

\ (, .. ) 
. :.· .... ··-> ·.··-i:.. . .":_:: ._:·~-- / ·, ___ 

Jo anterior, es coincidente coi lo resuelto por el Tribunal Pleno de esta Su~rema 
Corte en .fa contradíccíón de tesis 268/20 TO, en Ja qu~. se determinó ¡ que las 

. . \ .. · ,i 

\ 

/ 
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condiciones de interconexión siempre deben de constaerarse de interés soCic;it, pues 
forman parte de todo un sistema legal dirigido al beneficio de los usuarios, ya que 
se busca lograr no sólo la continuidad en la prestación del serl(icio, sino también que 
éste se preste de forma eficiente, eri un ampiente de sana competencia ,entre los 
concesionaribs, a fin de obtener pbra el público en general el mejor precio y 

/ ' 
calidad. Por ende, hastden tanto no se resue/va/Í'/os aspectos no acordados por las 
partes, en el caso , específico _de las tarifas, regirá la que hasta ese momento se 
encontraba vigente. 

En consecuencia, el artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo, de la Ley Federó/ 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión implica que hasta en tanto no se ce/ebre_un 

' - -" 
convenio entre conce.,ionarios o el órgano regulador no fije las tarifas para dos mil 
q_vínce, se continuarán aplicando las relativas a dos mil catorce,' pero una vez 
celebrado el convenio p emitida la resolución, se deberá realizar cuando así 
corresponda, el 'pago por diferencias' para los montos que ya fueron cobrados, a 
efecto de que durante todo dos mil quince se cobren efectivamente las nuevas 
condiciones. 

' (. . .) / - / 

En ,suma, el artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo, .de la Ley Federal de 
T e/ecomunicaciones y Radiodifusión, cuyo objeto es dotar de certezb para la 
fijación de tarifas de interconexión de dos mil quince, implica que hasta en tanto los 
concesionarios no fijeq las nuevas tarifas -libertad tarifaría- o el lnstitu,to Federal de 
Telecomunicaciones no las establezca -ejercicio de las atribuciones de regulación 

/' del sector-, se continuarán aplicando las tarifas que fueron convenidas o fijadas 
' para dos mil catorce. Pero lo anterior no es obstáculo para que se acuerden o fije~ 

las tarifas para el periodo comprendido desde el primero de enero de dos mil 
quince, supuesto en el que el convenio o_resolución señalará ef (nodo de realizar el 
"pago por diferencias" para las tarifas que ya fueron cobradas. 

( ... ) " 

De lo expuesto con antelación, en lo que interesa en el presente asunto, se advierte que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en relación con el 
seguqdo párrafo del artículo vigésimo transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, que dicho numerpl debe interpretarse en el sentido de que: 

l. En tanto no se acuerdefl' o fijen nuevas tarifas, continuarán fas condicjones que s'e venían 
aplicando en el periodo anterior -en el ca;Ó, dos mil ca/orce-, sin que ello sea obstác;ulo 
parq que se acuerden o fijen las tarifas que aplicarán a partir del primero de enero de dos 
mi/quince. 

( " 
12. Una vez que toS concesionarios hayan convenido las condiciones de interconexión, o el 

regulado/ haya resuelto el desacuerdo respectivo, se deberán compensar los montos ya 
cobrados hasta ese momento, para que durante todo el dos mil quince, se cobren 
,efectivamente las huevas condiciones, por to que en el convenio o en fa resolución, deberá 

/ 
' 
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señalarse el modo, de realizar el "pago por diferencias" para las tarifas que ya fueron 
cob}adas. : 

(,-::) 

.. . \ ' '. . 

En consecuencia, debe ~ybsistírla.concesión del amparo en c;ontra de lawsolución a travé.s 
de la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina fas condiciones d(p 
interconexión no convenidas entre Radio Móvi(Dípsa, sociedad anónima de copítal variable y 
A/estro, sociedad de responsabilidad limitada de ~apito/ variable, aplicables del uno dé enero 
al;' treinta uno._ge diciembre de dos mil quince, aprobada en la sesión XVI extraordinario 
celebrado el doce de agosto de dos mil quince, pues dichq autoridad se encontraba obligada 
a resolver el desacuerdo de interconexión respecto de to/o el año dos mil quince. 

Así las c~sas; el Pleno d.el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir unb nu~va 
resolución en la cual, pÓra la fijación dé las tarifas para el período del uno de enero al ~nce de 
agosto de dos mí/ quince, atienda b fa interpretación que del artículo vigésimo transitorio, 

/,, segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, fijó fa Segunda sala 
de /o Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia de veintiocho dej.unio de dos mil 
diecisiete, dictada en el amparo en revisión 329/2016, y proceda a resolver el desacuerpó de 
interconexión respecto de todo et período que le fue solicitqdo, y de ser el caso, determine el 
monto relativo al pago de las diferencia para las tarifas que ya fueron cobradas. 

) 
(. .. ) 

-. ....._ 

En consecuencia por lo antes expuesto,· fundad2i y con apoyo además en- los artí~ulos 107, 
fracción VIII, inciso a), de la Constitución Gen€f{oJ de la República, 8 7, fracción /, inciso e), y 84 
dela Ley de Amparo; y 1 O fracción h iq9jso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

; 

Federación, se resuelve: 

PRIMERO. En lcimateria de la competencia delegada a este Tribuno/ totegiado, se modífíca la 
sentencia recurrida.· 

j 

· SEGUNDO. 'Se sobresee en el Juicio de amparo en relq<::ión con el inciso c, del "Acuerdg,_ 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federof de Telecomunicaciones determina las tarifas de 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de intercone;fón que se 
utilizará para resolver los desacuerdos de int&rconexión que se presenten respecto de las 
condicion~s-Qplícables al añ9 2015", publicado en el Diario Oficid¡I qe la Federación el 
~eihtinueve d~ diciembré de dos mil catorce,/ '. ,- ·--

TERCERO. La Justicia de la Uni6n AMPARA Y PROTEGE a Radíom6vil Dípsa, sociedad anónima 
de capital variable, en contra de fa resólución a trav({,s de la cual el PleMo dJt Instituto Federal 

••• •• •• : 1 • 

de TeleGoiTJµnicacíones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
· __ -Radio Mó~il Dipsa, sociedad anónima de capital variable y A/estro, sociedad de 

·. <. responsobilidocJ/imitada de capital variable, aplicables del uno de enero al treinta y uno de 
/·: ·:·. ·: ,.... _, 

·' diciembre d$ dos mil dieciséis, aprobada en fo sesión XVI extraordinario ce(ebrada el doce de 
ag~stQ de dos mj/ quince, por unanimidad de cotos de sus comisionados, \ 

(.. ,)>i ,.,.·~:.- -· ~--· 
........ _ 
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En ese sentido, el 20 de diciembre de 2017, se recibió en la Oficialía de Partes de esti3 
Instituto, Jo ejecutoria correspondiente al ,amparo en revisión 17 /2016, de fecha 14 de -
diciembre de 20-17, emitida por el Segundo Tribunal Colégiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económic<;i, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciu9ad de México y jurisdicción en toda la República, cuyos efectos 
están acotados a lo siguiente," · , · 

a) ,Dejar insubsistenTe la resolución de desacuerdo de interconexión 
F'/IFT/120815/36 l. 

b) El lnstituto'debe ~mitir una nueva resolucié)n en la que para determinCJ; las tarifas 
de interconexión para el periodo comprendido del l degnero al 11 de agostode 

• 2015, deperá atender a la interpretación realizada por la Segunda Scila de la 
' . 

Sy0N, esto es aplicando la metodología de costos que en términos de la ley 
vigente se considere, así como el modelo de costos comYspondiente; y qu¡:¡ una 
vez fijadas: las tarifas, las partes deberán proceder a realizar el pa(Ío por 
diferencias que corresponda. . . 

En tal virtud, y a efetto de dar cumplimiento a la citada ejecutoria, el Pierio del Instituto 
deja in~_ubsistente la resolución. de fécha 12 de agosto de 2015, contenida en el Acuerdo 
P/IFT/120815/361, y en éste acto se emite otra en la que tomando en c9nsideración lo 
ordenado por la ejecutoria, se determinan las tarifas de interconexión que Telcel deberá 
pagar a Axtel, antes Alestra, por sérvicios de terminación del_ Servicio Local en usuarios 
fijos para el' periodo comprendido entre Ell l de en'ero al 11 de agssto de 2015 en adición 
a la tarifa fijada para el periodo del 12 d$ agosto al 31 de diciembre de dos mil quince, 
esto,es, se resuelve todo el periodo que fue solicitado. 

Aunado a lo anterior, y de conformidad con lo mandatado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
ju\isdicción en toda la República, se 1deberá establecer la obligación para que en su 
caso, se realice el pago de las diferencias parta las tarifas que ya. fueron cobradas, a 
efecto de que durante todo dos mil quince se observen efectivamente las condiciones 

fijadas a través de la presente resc,lución. 
'·, •• ·1 

SEGUNDO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo ql.[into y décimo sexto de la Cohstitución y 7, primer, 
párrafo de (o LFTR; el lnstitutoes Cn órgano público autónomo, in~ependiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personaliqad jurídica y1patrimonio propio, que tiene 
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por objeto regular y promov~r la competencia y el desarrollo eficiente,: de \las 
telecomunicaciones.y la rbdiodifusión en e! ámbito de las atribuciones que le confíere la 
Constitución y en')os términe¿s que fíjan la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundavnento er:-i Tos artículos 7, 15, fracción X, 17, fr~cción 1, y 129 de.la ~FTR el Pleno 
del ln$tituto está facultado, de manera exclµsiva e indele.gable, para resolver y 
establecer los,términos y condiciones de· intercónexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respe9to de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. ...... .. _,,/ 

Apicir::molmente el artículo 6º, fracción L del Estdfüto establece que c~rres·ponde al 
Pleno: además de las atripúciones establecidas como indelegables en la LFTR, la de 
regular, promover y super~isar el uso, aprovechamiento y explota.pión eficiente del 
espectro radioeléctrico, los_ recursos orbitales, los .servicios satelitúles, las redes :de 
telecomunica¿iones y la prestación de los servicios·-. de radi_odifusión · y -

tel$c_omunicacior1É3s, así como el acces<2, __ 9 infraestructura ac~iva, pasiva_ e insumos 
e.sepiciales. ) 

I , 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente ::Resolución que determina las 

. /... ..-

condiciof")éS de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
. .·• ' 

de telecomunicaciones. antes señalados. ' ~----· 
\ .. 

TERCERO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Públlqo.- ~-1 artículo ! 

-6, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunlcaciones son 
servicios públicos de interés general, y es e_l'oober del Estado garantizar que se presten 
en condiciones.ele competencia, calidad, plura!i~ad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, sonti~uiddd, acceso libre y sin injerenc(as arbitrarias. \ ""--- __ 

/ 

·. Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
.. >·-----~· . . 

·. tele\:omunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
·- ·- .. _· i Estado ejercer la rectoríoen la materia, proteger la segu~idad y la soberanía de la Naclón 

-.__ \\y '§arantizar su eficiente prestación. Para tales étectos el lrstituto establecerá 
. / ... ·- copdiciores de qompetencia efectiva en la prestación dedichos sérvicios; toda vez que 

\ 

< • ,con un riiecanismo de mercado.-se atiende en última instancia al interés del público 
·u·suório, .~ñ térrrilnos'de lo estable~ido en los artículps 7, 124 y 125 de la LFTR. ~ 

. . ·. ~ ~ 

Por e·llo, el Jégislad()r estableció (i) la obliga9ión de todos los concesionarios que operan 
red~s públlc¡asde telecomunicaciones de bdoptar diseños de arquitect~ra abierta pdra 

/ 
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garantizar la interconexJór/e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de ra LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad .. con lo establecido en el1artículo 125 de la LFTR, 

··, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 

r 

y basadas en criterio~bjetivos. 
\ 

\, 

./ Áhora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de·.determinar ¡as condiciones, términos yrarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los' concesionarios que operen redes' públicas de 

., telecomunicaciones, deberán interconectak, sus; redes, y a tal efyeto, suscribir. un 
convenio en un plazc:> no mayor de sesenta días naturales contados d partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan. redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión a través del SES!, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban, sin e'mbargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

/ 
En virtl,Jd de lo anterior, se indica que': (i) los concesionarios están obligados a 
ints,rconectar sus redes y, /á tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados Q_partir de que algun9 de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, él Instituto. resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competenciq, dicha solicitud d?berá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo cJe los sesenta (60) días naturales. 

Er:i consecuencia, en. autos está acreditado que Telcel y Axtel, tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que "efectivamente ·i 
Telcel requirió a Ale!stra, ahora Axtel, el inicio de neg\)ciaciones para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, según se de:(prende de los Antecedenfes 1, 11, y VI 
de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de lá.LFTR, Telcel y Axtel están obligados a garantizar la 

efidiente inter~onexión de sus respectivas redes. públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarif<Js aplicables .. 

CUARTO.- Condiciones no e0nvenidas sujetas a resolución.- En la Soliritud de Resolución, 
Telcel plantea las siguientes condicioni3s, términos yAarifas de interconexión que no pudo 
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convenir con Alestra, ahora Axfel: 
·-...... .... _ 

._ ..... --
1 ·, 

a) Tarifas de Interconexión. que Telcél deberá pagar a Alestra por servicios de 
--- terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de dicho 

co~cesionario para el periodo comprendid6- del 1 _de enero al 31 de diciembre de 
' -~ 2015 ydel lº 9e enero al 31 de diciembre de 2016. 

! 

Por su parte, Alestra, ahor~ Axtel, no señaló condiciones de interconexión que no haya -·"' ____ ¡ ' 

podido conve1\jr con Telcel. ,, 

En virtud de lo anteribr, en términ-;s del artículo 129 de.la LFTR.sª próced;~ a resolver sobre 
las condiciones no convenidas. 

1 . Tarifas de Interconexión por servicios de terminación. de t(áfiéo público conmutado de ',._ _,,: 

s~rvicio local fijo pdta el periodo 2015 y 2016. 
--···' . 

'-

Argumentos de laspartes·- .. , 
'·· .. _/ 

Telcel r:nanifiesto.tanto en su escrita, ~}~ ~ólicitud de Resolución como en sJ escrito de 
Alegatos que dado que no alcanzó acuerdo alguno con Alestra sobre las tarifas de 

. -, 
interconexión que Telcel deberá pagar a Alestra por servicios de: terminación de tráfico 
público conmutado en su red del servicip local fijo, solicita la intervención dé este Instituto 
para determinar las ta~ifas aplicables al'servicio CJ-Qtés indicado. . . . 

_¡Asir:nismo, en lqs Alegatos de Telcel reitera su solicitud de determinación de las tarif9s de 
_..- ,.__ 1 1 .' 

sévicios de terminación fija en la red de Alestra para el peribdo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, ya que señala, ef Instituto 

. ····-

cuenta con facultades para resolver los desac~,dos que se susciten para el año __ ~Ol 6. 
Indica que, de acu~rdo a la 1\/fetodología de Costos, a petición dé las partes que 
sornetan a consideración de éste el desacuerdo de interconexión de que s~ trate, p9drá 

resolver·tqrifas de interconexión para periodos multianuales. / ' 
----.... 

Indica Tilcel que d,é la Metodología de Costos y el Acuerdo de Tarifas 2015, se advierte 
...•......••.. · <: \qLJe el lnstitut6(3uenta con los elementos técnicos y 9,conómítos nE?cesqrios para resolv1er 

· ·. · ·· ... las tqrifas correspqndientes al periodo comprendido del l~e enero al 31 de diciemb\e 
de 2_ül 5y del 1 de enero al 31 de diciemt?re de 2016. ., 

. :·':--...,___ 1 //, 

Señala Telcelque, el artf6u!o Vigésimo Trahsitorio del Decreto dJ Ley se limita a prescríbir 
que a los concesionarios les seguirán a~licanfai'o las tarifas que tengan acordadas hasta 

··········~ 
,,/ 
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que convengan,otras o el Instituto determine las aplicabl;es en caso de desacuerdo, en 
cuyo supuesto, la resolución tarifaría del Instituto deberá ser aplicable a todo el periodo 
sometido a desacuerdo, 

Telcél menciona que del AmJaro en revi;ión 318/2011, en el cual se determiné\ que el 
órgano regL!ladmno está legitimado para resolver más allá o en exceso del desci<uerdo 
sometido a su consideración, se infiere que tdmpoco está habilitado para resolver menos 
de lo que se le pide, Indica que, la interpretación ant~rior protegería la libertad tarifrnja 
de los concesionarios tutelada por el artícu10-r26 de la LFTyR, y fortalecéría el ejercicio 

' ' 
de la competencia regulatoria del Instituto para fijar las tarifas de interconexión que no 

se hayan convenido entre 1.as partes, 
' 

Por su i\ar'tE3 en su escrito de Respuesta de Alestra y escrito de Alegatos de Alestra, dicho 
concesionario manifiesta al respecto que coincide con la solicitud de Telcel, referente a 

/- la intervención de este Instituto a fin de brindar certeza y establecer la tarifa aplicable a 
' 

los servicios solicitados por Telcel para los periodos comprendidos .c:Jel lº de enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2016, acorde con la necesidad de alc~nzar los objetivos de 

una sana ~ompetencia y desarrollQ eficiente conforme a la regulación aplicable. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación. de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Jelcel y Axtel, se debe c;;onsiderar que la propia lFTR estabJece 
el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación delas. tarifas de interconexión, 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

«Artículo ¡.3 l. ( .. ) 

b) Poro el tráfico que termine .en ld,ed de los demás concesionarios, lo tarifo de interconexión 
será negociada libremente. \ 

El Instituto resolverá cualquier disputo respecto de los torifo5, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que S/3 refiere ;el inciso b) de este artículo, con base en lo 
metodología de costos que dete,f,;;ine, tom;ndo en cuenta las a5jmetrías nottJrales de las 

e' redes o ser interconéctadas, )a pÓrticipación de mercado o cualquier otro'foctor, 'tijando las 

ta((fas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifo5 que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su coso, asimétricas, considerando lo participación de - · -, 
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\_/ mercado, lo~ horados de 'congestionorrien~:O de red,; el volumen de tráfico u ~'tras que- ' 
determine el)nstituto. · 

i 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para qué el conces19nario que se 
inter6onecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red qt1e no se requieran 
para que el servicío seo suministrado. 

(. . .)» / 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en,él DOF e;I 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establ~ce los princtpios básicos 
que se constityyeri en reglas de carácter general a la cupl se deberá sujetar la autoridad 
reguladora al; momento de elaborar los rhodelos de é~stos que calcute'n \1as tarifas de 

\ int~rconexión. 

' En e~e orden cj~' ideéls. el artículo 137 d.::\a LFTR señala a la lelr~ lo sig~iente: 

"Artículo 137. El Instituto pub/ica;á en\el Diario Oficial de la Federación, en e/lúltimo(trimestre 
del año, las condiciones técni9as mínirhas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 

--- de costos emitidas por el lnsfifuto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmed/dto 

siguie~te. " 

En apego a dicha metodología y ~'n cumplimiento a lo establecido en el artículo l37 dé 
i ---la LFTR, el Instituto publicó en f:I DOF el '29 de diciembre de 2014 y el1'de octubre. de 

2015, é'!Acyérdo de Tarifas 2015 y el Acuerdo de Tarifas 2016, respectivamente, los cuales\ 
contienen las tarifas pdra los, Servicios de Interconexión que han resultado de la/ 
Metodología de Costos, y ·ql,Je' el Instituto utilizará para resolver ,los desacuerdos de ······ 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 d~ diciembre del 2015 
y {le! l de enero/di 31 de didembre del 2016. 
• ! 

/ 

Cpbe me,ncioñbr que dichos modelos de: costos se derivan .de la aplicacióri de una 
.... . \ 

disposición administrativ9 de carqcter general como lo es la MetodologíÓ de Costos y el 
procedimiento llevado ci cabo para su construcción ha sic:Ío debidamenfe descrito en el 

·. Atuerdo,de.~árifas 2015 y-Acuerdo ele Tarifas 2016. 

\ \ En cónsecuencia, las tarifqs de interc,onexión, objeto del ~resentE? pro~edimiento, así 
.·· >Úomo la tasqción de las lldmado.s han'·sido debidamente publicd,das p~r la autoridad 
· ... :in elacuerdo citqdo, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaritrsu'·-: 

i : ·.: ·. ,:··· .· · .. ..,_ ... ·. 

ireprbc:lucción en E}I cuerpo de la presente resolución. 

/J 
En tal vi rtüq; lqtarifa los Servicios de Interconexión que T e!cel deberá pagarle a Axt~I por 
servicios de terminación del servicio !ocal en usuarios fijos, Se(Ó la siguiente: 
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a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2015, será de $0.004179 pesos M.~. por minuto 

de interconexión . 
. / / ___ , ', 

b) Del l de enero al 31 de piciembre de 2016, será de $0.003088 peso~ M.N. por 
minuto de interconexión. ····. · ·· · · · 

El cálculo eje las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de-las 
llamadas, sin r'edondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturación,c::orrespondiente, medidas en -
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por "la tarifa 

correspondiente. 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 

necesarióspara la interconexión. 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas -de interéonexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pler:10 del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será insarita en el Registro Público 
/ 

de Telecomunicaciones a cargo del pro[oio Instituto. 
¡ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Axh:¡¡I formalicen los términos, condiciones ytarifas 
de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido,-dichosconcesionarios, conjunta o 

,~ separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción 

VII de la LFTR. 

Con base/en lo anterior y con fundamento en lc{dispuesto pbr el artículo 28, párrafos 
' -

déci\Tlo quinto y .décimo sexto de la Constitución Política de los Estados_ Unidos 
Mexi'canos 72, 73, 74, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos éiviles, 6, 

l 
fraccior:es IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 

177 fracción VIL 312 y 313 d/e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiqn; 
, Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiocjifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
' -Estado Mexicano; y se reforman, adicic,nan y derogan diversas disposiciones en materia 

18 

.---~, 



1 · --- - -- - - - - - - - - - -- - - --_:::::"::·"-- -- - - - : __ :_-~- ---- _________ ,_,;,,._- -- -- - - - - - - ' ---- - - - - . - - -- --- --_ .. :... - - - -,--- - - - - - \ - _- -- -- - - ,---_,, - - .- - - - . -- --·---- -"""*-C -- ' 

\ 1 

e 

1 
-. INSTfflJTO FEDERAL DE '· --,°" __ ... 

THEC(!)MUN!C/;I.CtONES 
\ \ 

de te'lecomunicaciones y radiodifu~ión, 16 fracción X, 32. 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 
de la Ley Federal de Procedimiento Adm1nistrativo y 4 fracción I y 6. fracción X~XVIL del 

' 1' 

Estatuto Orgánico del ,:lnstitut9 Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 'Instituto 
1 

Federal c:le Teleco~unicaciones emite los siguientes: 
1 • ', ; 

:: \ 

RESOLUTIVOS 

'· - ': ,,---- / ·--
PRIMERO.- Se deja -lrsubsistente la RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO': DEL 

:: / .. 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES !DETERMINA LAS CONDICIONES DE 

INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRERADIOMOi¡¿¡IL DIPSA, S.A. DE C. V. Y ALESTRA, S. 

DE R. L. DE C. V. APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 20 7 5 AL 3 7 DE DICIEMBRE ÓE 2016, emitida 
mediante/A~uerdo P /IFT /12081 !5/361 en cumplimiento a la ejecutoria de fecha 14 de 
diciembre de 2017, emitida por el SegundQ_ Tribunal Colegiado de Circuito en Materla 
Administrativa Especializado en CompetE1ncia Económb~, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones correspondiente al amparo.en revi~lón R.A l 7'/2016 . 

. -. ', 

,:SEGUNDO.~- En térmi~os de lo señalado en el\Considerando PRIMERO de la presente 
Resolución, la tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.f\. de C.V. d.et?erá pagar 

··. 1 ·, ·, \ 

a Axtel, S,ÍJ..B. de (J,.V,, por servicios de terminación del Servicio Locql en usuarios fijos, 
• 1 

será la sigu!ente: 
1 

• Del/1 'de enero al 31 de diciembre de ;2015 será de Só,004179 pesos M;N .. ipor minuto 

de interconexión\ . 
I 

/ 
! ' ·, ,· 

La tarifa anterior ya inclúye el costo,·correspondiente a lqs puertos necesarie;s para la 
' / ,,,/ . 

interconexión. 
/:" 

-- ...... 

Las contraprestaciones se calcularán sumandó la duración de µodas las llamadas 
completadas en e1,·período de facturación correspondiente, medidas en segundos. y 

__ multipliqando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente . 
. : . ·. ·· .... ' - ..... 

_ , TERCERO:- .ka tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa. S.A. de C.V., deberá pagar 
• • 1 1 •• 

. >•• a Axte{ S,1,B. de C.V., por servicios de terminación del Servicio: Local en usuprios fijos., 
-· ·___ < será la siguiente: . / · · ·.·-__ ·_-_ .• ___ .. : < i ·._ 

' ' 
- -- . •/Del 1 de enero al ~1 de diciembre de 2616, SQ..000088 pesos M.N. por minuto de 

interconexión .. 

( 
1 
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La tarifa anterior ya i1:1cluye el costo correspondiente a los puertos ne,cesarios para la 
, 

interconexión. 

Las\ confraprestaciones se/ calcularán sumando la 0uración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y ' 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por lq tarifa correspondiente. 

___ / 

CUARTO.- En cumplimiento a la ejecutoria de fecha 14 de diciembre de 2017 emitida 
' 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción iln toda lq República correspondiente al amparo en 
revisión 17/2016, para el periodo del l de'enero al lJ de agosto de 2015, las partes 
deberán pagarse las diferencias que en su caso resulten, entre las tarifas 'que fueron 
efpctivamente cobradas y las determinadas en la presente Resolución. 

QUINTO.- Dentro de los diez (lO) días hábilfs contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la p~esente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestac)ón del servicio de interconexión conforme a las 

1 ' .' 

condiciones y tarifas establecidas en la presente Resoluéión, Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
CV. y Axtéi, S.A.B. de C.V., deberán celebrar los convenios de interconexión de sus redes 
póblicas de telecomunicaciones conforme a ros términos y condiciones determinados 
er;i el Resolutivo SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. Suscribiendo -

el convenio correspondiente, deberán--remitJr conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Tele,comunicaciones, 
para efectos de su inscripci6n en el Registro Público c(e Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30}días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 
128, l 76;y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' ' ' SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en_los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomuhicaciones y Radiodifusión, se hate del conocimientó de Radiomóvil Dipsa, 

' ' 

S.A. de C.V. y Axtel, S.AB. de C.V. que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede intefJjoner ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia EconómiGa, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en todá 

\ 'i 

la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
·,_ 1 '· 

contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
t~rminos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglament<'lria qe los o¡tículos l 03'y l 07 de 
l,d Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. , i -· 
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SÉPTIMO.- Notifíquese ·PJ-~rsonalmente a los repre;entantes legales de Radiomóvil Dip~a, 
·, ' . '··· 

S.A. de C_V. y Axt~I, S.A.8. de C.V. $1 contenido de la presente Reso.!_ución, en términos 
de lo establecido en el artículQ!'Í '29 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

----,, 

... ,._ \ 

isíonado Presidente 
\ 

Com¡~J9Jmdo 

/ 

Comisionada 

°':----,--... _,_"" 
~ :z:r--

Adoff; . __ vas Teja 
Gomisionado 

\ 

. , Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Fed.eral de Telecomunlcocion.::,~ en su 11 Sesión Ordinario celebrada el 24 de enero de 
. ··, · 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaklo Contreros Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
· · ·. ·, Estavillo Flores, Mario Germán .Fromow RongeVAdolfo Cuevas Tela, .Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

·.:: . . .,. :! . 

_En lo particular, la Comisionado Moría Elena Estavillo Flores mbnífiesta voto en contra del Resolutivo Tercero por la forma en que se determinaron las 
·. tarifas 2016; y del Resolutivo Quinto en la que se refiere a la inclusíón de dichas tarifas en el Convenio. 

El Camisionaqó Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Segundo, Tercero y Quinto, por lo que hoce o las tarifo~ 2015 y 2016; 
así como a .lo. orden de celebrar el Convenio conforme g dichas tarifas. ' 

Lo anterior. con fundamento ~n :1~s párrafos vigé¡imo. ~racciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Políti:a de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7,,:'16 Y· 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como, en los artículos l, 7. 8 y 12 del Estatuto 

,Orgánico del Instituto Federalide Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/240118/22. · 
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